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Disposición derogatoria
Queda derogado el Decreto 9/2005, de 21 de enero,

por el que se establecen los Organos Directivos de la
Secretaría General de la Presidencia y Relaciones Ex-
ternas, así como cuantas normas de igual o inferior
rango se opongan al presente Decreto.

Disposiciones finales
Primera. Por el Consejo de Gobierno o por la

Consejería de Economía y Hacienda, según proceda,
se dictarán cuantas disposiciones sean precisas para
el desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Segunda. El presente Decreto entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

El Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—El
Secretario del Consejo del Gobierno, Fernando de la
Cierva Carrasco.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5870 Decreto de la Presidencia  número 16/2005,
de 13 de mayo, por el que se nombran
sustitutos del Consejero de Presidencia para
el ejercicio de las funciones de Secretario del
Consejo de Gobierno.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo
24 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto
del Presidente y del Consejo de Gobierno y a los efec-
tos de garantizar un mecanismo que permita la conti-
nuidad en el ejercicio de las funciones del Consejero
de Presidencia, en su condición de Secretario del Con-
sejo de Gobierno, se hace necesario designar, de entre
el resto de los Consejeros, a quienes le sustituyan le-
galmente para que, en los supuestos de ausencia o
enfermedad de aquél, asuman dichas funciones y las
competencias inherentes a las mismas

En virtud de lo expuesto, en uso de las facultades
que legalmente me están atribuidas,

Dispongo
Artículo primero.
Nombrar, como sustitutos del Consejero de Presi-

dencia en los supuestos ausencia o enfermedad de
aquél, a los siguientes Consejeros:

- El titular de la Consejería de Economía y Hacienda
-El titular de la Consejería de Industria y Medio

Ambiente.
Disposición final

Este Decreto entrará en vigor el mismo día de su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Dado en Murcia, 13 de mayo de 2005.—El Presidente,
Ramón Luis Valcárcel Siso.

‡ T X F ‡ ‡ A C ‡

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5627 Orden de 3 de mayo de 2005, por la que se
convoca procedimiento para determinar la
idoneidad de la competencia lingüística de
funcionarios de carrera del Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria  y
del Cuerpo de Maestros, para el curso
2005-2006, en el Programa de Enseñanza
Bilingüe.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Resolución del Consejo de la Unión Euro-
pea, de 31 de marzo de 1995, relativa a la mejora
de la calidad y la diversificación del aprendizaje y
de la enseñanza de las lenguas en los sistemas
educativos de la Unión Europea, subrayó la necesi-
dad de promover una mejora cualitativa del conoci-
miento de las lenguas de ésta en los sistemas
educativos con miras a desarrollar las competen-
cias en materia de comunicación y garantizar una
difusión de las lenguas y culturas de todos los Es-
tados miembros, y de adoptar medidas de estímulo
con la intención de diversificar las lenguas enseña-
das, ofreciendo a los alumnos posibilidades de ad-
quirir, en el transcurso de su escolaridad, una
competencia en varias lenguas comunitarias.

El Año Europeo de las lenguas en el 2001, puso
de manifiesto la importancia del desarrollo de las apti-
tudes lingüísticas, siendo su objetivo promover entre
los ciudadanos de la Unión Europea, el aprendizaje de
las lenguas extranjeras. La Resolución del Consejo de
14 de febrero de 2002 relativa a la promoción de la di-
versidad lingüística y el aprendizaje de lenguas invita a
los Estados miembros a adoptar todas las medidas
necesarias para la consecución de este objetivo en el
marco de la enseñanza escolar y de la educación y la
formación permanente.

La competencia en idiomas es un elemento de en-
riquecimiento personal y un recurso para la inserción y
promoción laboral. Así, esta Consejería de Educación y
Cultura, consciente de la importancia de impulsar la
mejora de la enseñanza y el aprendizaje de lenguas ex-
tranjeras y al amparo del Real Decreto 942/1986, de 9
de mayo (Boletín Oficial del Estado del 14) que estable-
ce las normas generales para la realización de
experimentaciones educativas en centros docentes, ini-
ció en el curso 2000-2001, el programa de Enseñanza
Bilingüe Español-Francés, ampliándose para el curso
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2002-2003 al de Español-Inglés e incorporándose nue-
vos centros en el curso 2003-2004.

La generalización y distribución del programa de
enseñanza bilingüe en toda la Región de Murcia ha
hecho necesario definir un nuevo marco normativo.
Por este motivo, la Orden de 26 abril de 2004, (BORM
de 24 de mayo), de esta Consejería ha regulado los
programas experimentales de enseñanza bilingüe en
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, esta-
bleciendo los requisitos que deben cumplir los Cen-
tros Educativos de la Región de Murcia que participen
en el mismo, así como su estructura y organización
académica.

Uno de los pilares del programa es asegurar que
el profesorado que imparte las asignaturas no
lingüísticas vinculadas al programa, tenga la debida
competencia lingüística en Inglés o en Francés, según
se trate. Para ello, la Orden de 26 de abril determina los
requisitos de titulación que deberá tener este profeso-
rado. No obstante, hay profesorado en  la Región de
Murcia que ha manifestado su deseo de impartir el pro-
grama, porque entiende que tiene la suficiente compe-
tencia para impartir las asignaturas propias de su espe-
cialidad en una de las lenguas vinculadas al programa,
sin que pueda acreditar ninguna de las titulaciones es-
tablecidas. Para esta circunstancia, la Consejería de
Educación y Cultura designará una comisión de valora-
ción que determine, que el profesorado que lo solicite
posee un nivel adecuado de comprensión y expresión
oral y escrita en la lengua de que se trate.

Por tanto, procede arbitrar un procedimiento que,
basado en los principios de igualdad y publicidad, per-
mita al profesorado de la Región de Murcia, de los cuer-
pos y especialidades que pueden vincularse al progra-
ma de enseñanza bilingüe, acreditar que poseen la
competencia lingüística necesaria.

En su virtud,

Dispongo

Primero.- Objeto.
1. Es objeto de la presente convocatoria es-

tablecer el procedimiento para valorar la idoneidad lin-
güística del profesorado que, al no disponer de los re-
quisitos de titulación o formación complementaria
establecidos en el anexo I de la Orden de 26 de abril de
2004 (BORM de 24 de mayo),  necesite acreditar su
competencia para poder impartir, en el curso 2005/
2006, las áreas o asignaturas propias de su especiali-
dad en alguna de las lenguas extranjeras de los pro-
gramas de enseñanza bilingüe.

Segundo.- Participantes y Requisitos.
1. A la finalización del plazo de presentación de

solicitudes, los interesados en el presente procedi-
miento deberán de reunir los siguientes requisitos:

a) Pertenecer al Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria o al Cuerpo de Maestros.

b) Ser funcionario de Carrera, de alguna de las es-
pecialidades que se indican en el anexo I a) para Profe-
sores de Enseñanza Secundaria y anexo I b) para
Maestros.

c) Depender orgánica y funcionalmente de la
Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

d) En el caso de funcionarios de Cuerpo de Maes-
tros, tener destino definitivo en un Instituto de Educa-
ción Secundaria.

2. Los interesados en optar al desempeño de
puestos del programa de enseñanza bilingüe, deberán
superar una prueba específica de aptitud, cuyo conteni-
do se detalla en el anexo II.

Tercero.- Procedimiento y Solicitudes.
Los aspirantes de las especialidades objeto de la

presente convocatoria que reúnan los requisitos que se
determinan en el apartado anterior, presentarán instan-
cia ajustada al modelo que se incluye como anexo III,
durante el plazo establecido en el apartado cuarto de la
presente Orden.

Cuarto.- Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
1. Las instancias, acompañadas de fotocopia del

documento nacional de identidad (DNI), dirigidas al
Consejero de Educación y Cultura, se presentarán, pre-
ferentemente en el Registro General de la Consejería
de Educación y Cultura, en el Registro General de la
Comunidad Autónoma de Murcia, en las oficinas de re-
gistro relacionadas en la Orden de 28 de junio de 2004
de la Consejería de Hacienda, por la que se hace públi-
ca la relación de oficinas de registro de la Administra-
ción Regional de Murcia y se establecen los días y hora-
rios (BORM de 20 de julio), o en cualquiera de las
dependencias a que alude el artículo 38.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (BOE del 14).

2. Los interesados que deseen tomar parte en este
procedimiento de habilitación, deberán presentar su so-
licitud en el plazo de diez días naturales, contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Quinto.- Lista de admitidos y excluidos.
1. Finalizado el plazo de presentación de solicitu-

des, la Dirección general de Personal publicará la lista
provisional de admitidos, ordenada alfabéticamente, así
como la de excluidos, con indicación de la causa de ex-
clusión, que se expondrán en el tablón de anuncios de
esta Consejería de Educación y Cultura, y en la página
web: www.carm.es/educación.

2. Las reclamaciones contra estas listas habrán
de presentarse en el  plazo de tres días hábiles, conta-
dos a partir de la exposición pública.
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3. Examinadas las reclamaciones e incidencias y,
en su caso, atendidas, el Director General de Personal
aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos, así
como la de excluidos.

Sexto.- Prueba específica de aptitud.
1. La prueba específica de aptitud tiene como obje-

tivo asegurar que el profesorado tiene los conocimientos
lingüísticos suficientes para la correcta impartición de
las áreas o asignaturas propias de su especialidad en la
correspondiente lengua extranjera.

2. La prueba específica de aptitud se valorará con
la calificación de APTO o NO APTO.

3. Dicha prueba se realizará el día 24 de mayo de
2005 a las 16,00 horas en el IES «Saavedra Fajardo»
de Murcia, sito en Avenida San Juan de la Cruz, s/n.
Murcia.

4. Todos los aspirantes podrán acudir a la realiza-
ción de la prueba, aunque la lista definitiva de admiti-
dos y excluidos no esté publicada, condicionando la  ca-
lificación  en el supuesto de ser excluidos.

5. Los aspirantes deberán acudir a la prueba pro-
vistos del Documento Nacional de Identidad o docu-
mento equivalente a efectos de acreditar su identidad.

6. Los aspirantes que superen la prueba específi-
ca de aptitud, resultarán habilitados para impartir áreas,
materias o asignaturas de su especialidad en el co-
rrespondiente idioma, en puestos de un  programa de
enseñanza  bilingüe.

Séptimo.- Comisión de Valoración de la prueba de
aptitud.
Para la valoración de la prueba se constituirá una

comisión  integrada por:
El Director General de Personal, o persona en

quien delegue.
Dos funcionarios de carrera de los Cuerpos de

Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas o del de
Profesores de Enseñanza Secundaria, del correspon-
diente idioma.

Los miembros de la comisión de valoración esta-
rán sujetos a las causas de abstención y recusación

establecidas en los artículos 28 y 29 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, tendrán derecho a percibir las dietas e
indemnizaciones que les correspondan por razones del
servicio, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 24/
1997, de 25 de abril, sobre indemnizaciones por razón
del servicio del personal de la Administración Pública
de la Región de Murcia.

Para la realización de la prueba, el orden de actua-
ción de los aspirantes se iniciará alfabéticamente por
aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «Ñ».

Octavo.- Finalización del procedimiento.
Una vez finalizada la realización de la prueba de

aptitud, la comisión de valoración hará públicas, en su
sede de actuación, la relación de aspirantes que han
superado la misma. Dicha relación, se remitirá a la Di-
rección General de Personal, con objeto de proceder a
la inclusión de esa habilitación, a los efectos de la
impartición de las áreas y asignaturas propias de su
especialidad en el correspondiente idioma.

Noveno.- Norma final.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-

ministrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo que corresponda, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de confor-
midad con lo dispuesto por los artículos 10.1.a) y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. Asimismo, podrá ser
recurrida potestativamente en reposición ante el Con-
sejero de Educación y Cultura en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme a
lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/99, de 13 de enero.

El Consejero de Educación y Cultura, Juan Ramón
Medina Precioso.
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ANEXO I a)

Puestos del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria  que pueden ser objeto de provisión,  en el curso
2005-2006  en el  Programa de Enseñanza Bilingüe.

Código del puesto Denominación del puesto Idioma
590-001 FILOSOFÍA FRANCÉS-INGLÉS
590-005 GEOGRAFÍA E HISTORIA FRANCÉS-INGLÉS
590-006 MATEMÁTICAS FRANCÉS-INGLÉS
590-007 FÍSICA Y QUÍMICA FRANCÉS-INGLÉS
590-008 BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA FRANCÉS-INGLÉS
590-009 DIBUJO FRANCÉS-INGLÉS
590-016 MÚSICA FRANCÉS-INGLÉS
590-017 EDUCACIÓN FÍSICA FRANCÉS-INGLÉS
590-019 TECNOLOGÍA FRANCÉS-INGLÉS
590-061 ECONOMÍA FRANCÉS-INGLÉS
590-803 CULTURA CLÁSICA FRANCÉS-INGLÉS

ANEXO I b)

Puestos del Cuerpo de Maestros que pueden ser objeto de provisión,  en el curso 2005-2006  en el  Programa de
Enseñanza Bilingüe.

Código del puesto Denominación del puesto Idioma
597-21 Ciencias Sociales, Geografía e Historia FRANCÉS-INGLÉS
597-22 Ciencias de la Naturaleza FRANCÉS-INGLÉS
597-23 Matemáticas FRANCÉS-INGLÉS
597-27 Educación Física FRANCÉS-INGLÉS
597-28 Música FRANCÉS-INGLÉS

ANEXO II

PRUEBA ESPECÍFICA PARA LA VALORACIÓN DE LA IDONEIDAD DE LA COMPETENCIA LINGÜÍSTICA

Los aspirantes, deberán acreditar el conocimiento del idioma mediante la realización de una prueba en la que se
comprobará si poseen un nivel adecuado de comprensión y expresión oral y escrita de esta lengua.

El contenido de la prueba de acreditación de conocimiento del idioma extranjero se ajustará a las siguientes ca-
racterísticas:

I. Prueba oral.
a) Lectura en voz alta de un texto previamente leído por el aspirante.
b) Exposición y posterior diálogo sobre un tema previamente preparado, a elegir entre varios propuestos por el tribunal.
c) Conversación con el tribunal, ante el estímulo de la presentación de una lámina, un anuncio extraído de la

prensa y/o material grabado, incluyendo noticias radiofónicas, conversaciones, discursos, anuncios, etc.

II. Prueba escrita.
a) Preguntas sobre contenido y vocabulario de un texto previamente leído.
b) Ejercicios de construcción gramatical de frases y expresiones.
c) Composición de tipo narrativo, expositivo o descriptivo a elegir entre varios temas propuestos por el tribunal.
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